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Madrid, 18 de julio de 2008

A los

Directoras/es de Centros

ÁMBITO ESTATAL

(FERE-CECA, Ref.: 05741)  

Nº  SITEG: 1940
AYUDAS PARA FAVORECER LA MOVILIDAD DE 

PROFESORES VISITANTES Y ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS. CURSO 2008/09

Estimada/o amiga/o:


El BOE del pasado día 11 de Julio de 2008, ha publicado la Orden Ministerial de 25 de Junio de 2008, por la que se convocan ayudas para favorecer la movilidad de profesores visitantes y de estudiantes en enseñanzas universitarias oficiales de máster para el curso 2008-2009. 


Te adjunto el enlace de dicha Orden: 

http://www.boe.es/boe/dias/2008/07/11/pdfs/A30655-30661.pdf
1. OBJETO.

Esta convocatoria tiene por objeto contribuir a la participación de las universidades españolas públicas y privadas, a la creación del Espacio Europeo de Educación Superior, mediante la concesión de ayudas que permitan incrementar en el curso 2008-09, la movilidad de profesores visitantes y de los estudiantes en las enseñanzas universitarias oficiales de máster, así como contribuir a la promoción y difusión de las mismas.  
2. MODALIDADES.

Las ayudas para el curso académico 2008-09 se referirán a alguna de las modalidades siguientes:

a) Ayudas de movilidad para profesores visitantes y compensación de gastos de promoción y difusión de másteres oficiales, en los términos definidos en el capítulo I de la presente convocatoria.

b) Ayudas de movilidad de estudiantes en los términos definidos en el capítulo II de la presente convocatoria.

c) Ayudas de movilidad para enseñanzas oficiales de máster desarrolladas conjuntamente por universidades francesas y españolas.
3. BENEFICIARIOS.

Podrán acogerse a las ayudas previstas en la presente convocatoria los profesores y estudiantes a través de las universidades españolas públicas y privadas, sin ánimo de lucro, que participen como docentes o alumnos matriculados en enseñanzas universitarias oficiales de máster en el curso 2008-09.


En el caso de los másteres conjuntos en los que participen dos o más universidades, la universidad coordinadora será la que tramite la solicitud.

4. CARACTERISTICAS Y DOTACIÓN DE LAS AYUDAS.

Las ayudas concedidas en esta convocatoria se destinarán a sufragar los gastos de participación de profesores visitantes o de estancias de movilidad de los estudiantes en enseñanzas universitarias oficiales de máster en el curso 2008-09, así como a financiar gastos asociados a su promoción y difusión.

El número de ayudas y la dotación de las mismas son las que figuran en los capítulos I, II y III de la presente resolución, para cada una de las modalidades a las que se refiere el punto 1.3.:

a) Ayudas de movilidad para profesores visitantes y compensación de gastos de promoción y difusión de másteres oficiales, en los términos definidos en el capítulo I de la presente convocatoria.


El importe de la ayuda será de un máximo de 1.200 € por semana de estancia. Además se concederán ayudas para gastos de desplazamiento.

b) Ayudas de movilidad de estudiantes en los términos definidos en el capítulo II de la presente convocatoria.


Las ayudas tendrán una dotación de 200 € por semana de estancia.

5. FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES.

Las solicitudes se presentarán por las universidades españolas públicas y privadas sin ánimo de lucro en las que se impartan enseñanzas oficiales de máster en el curso 2008-09.  

Las solicitudes, dirigidas al Director General de Universidades, se cumplimentarán en el programa informático descargable o en los impresos según está establecido para cada modalidad de ayuda, que están disponibles en http://www.micinn.es/univ
En cuanto a los plazos de presentación de solicitudes, se establecen los siguientes, según las modalidades de ayudas:

a) Ayudas de movilidad para profesores visitantes y compensación de gastos de promoción y difusión de másteres oficiales, en los términos definidos en el capítulo I de la presente convocatoria.


El plazo para la presentación de la documentación requerida será de 20 días naturales, a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el BOE.  En consecuencia, el plazo concluye el día 31 de julio de 2008.
b) Ayudas de movilidad de estudiantes en los términos definidos en el capítulo II de la presente convocatoria.


El plazo de presentación de las solicitudes por las universidades será del 6 al 25 de octubre de 2008.

Sin otro particular, recibe un cordial saludo,
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Manuel de Castro Barco

Secretario General[image: image2.png]
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